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"Año de la unidad, la paz y el dessrrollo,r
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1",. APROBAR EL CONTRATo, por servicios personales segÚn el

fusofución Airectordf 9V, 0t¡0357 -202i
NIEVA,23FEB2023

Eo
I

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polílica del Ministerio de Educación garant¡zar el buen in¡cio del año
en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el articulo 1'de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contralo de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituc¡ones educat¡vas públicas de educación bás¡ca y técnico

va; es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo l1e 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las contrátac¡ones de profesores y su renovac¡ón en e¡ marco del contrato de servic¡o docente en

ucación básica y técnico pmductiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras d¡sposiciones, con la finalidad de establecer dísposic¡ones en relación al proced¡miento, requis¡tos y condiciones para las

contrataciooes de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

productiva.

Estando a lo actuado por el comité de mntratación docente / Jele de Recursos

Humanos, con el üsto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, elcontrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, yl

De conform¡dad con la Ley N' 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modiflcatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que eslablece medidas en materia educativa y dicta otras d¡spos¡c¡ones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-20'f S-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobierno Regional y las facultades previslas enlaLey 27444 Ley del Procedimienlo Adminiskat¡vo Generalj
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anexo quelorma.parle de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuación se ¡ndica
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Oue, el a culo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instituc¡ones educativas públicas no cub¡erlas por nombram¡ento son atendidas vía concurso
público de contratación docente;



1.1. DATOS PERSOI{ALES;

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, OE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO YiO GRADO

IALIDAD

OAIOS DE LA PTAZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

JINTACH YYISHU, NELIOA

D.ll.l. N' 4¡t692817

FE EilIIO

16110/1986

AF.P. IiIÍEGRA

61 6990llJWTr¡

0d02¡ñB

PROFESOR

EDUCAOÓ¡¡ INICIAL BILIilGüE

ln¡c¡al. Jardin

273

92127121fi11

PROFESOR

oFroo N' 816.2016/5PE-oPEP.UPP (28/1212016)

1.3. OATOS DEL COiIIRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LAEORAL

FASE DE ADJUDICACION

233n04 No DE FOLIoS: 21

ACTA DE ADJUOICACION

DBde et 01/03n04 ha sta d 311121202x

$ Horas Pedagog¡cas

PUN

ARTICULO 2".. ESTABLECE& mnbnE al Anéxo'l del Decreto Supremo N" 001-

2o2$MINEDU, que conliene el docunpnto "Cootrato de Servic¡o Docente', es causal de resoluc¡ón del conbab ojalquiera de los notivos

señalados en h Cláusuh Sexta.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a ,a cadena presupu€shl conespoMiente de acuerdo al Texto

Único Ordenado del Cl6iÍcador de castos, tal com lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el PGsupuesto del Sector Públ¡co para el Año

Fiscal2023.

ARTICULo 1'.- NOfIFICAR, la preseíte resolución a h parte ¡nteresada e instancias

adm¡nbtrativas pertjnentes para su conocimiento y acciones de Ley.

PROF. NORMA ISABEL ZEGARRA BAUTISrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
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Regístrese y comun¡q uese.


